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THAT'ADO CUARTO. 

TITt;LO I. 

Ascensos. 

Art. 85 . Al Presidente de la Rep(1blica 
corresponde l!t f9;cultacl de conferir todos los 
empleos clel EJérc1to y Armada; pero los ele Gc
!lerales y Coro~eles permanentes, deberán su
Jetarse á la ratificación del Senado. 

_Art. 8?9· Todos los empleos del Ejército 
seran efectivos. LosJefcsy Oficiales que actual
mente. tengan grados, los conservarán mien
tras \'lvan, sean ascendidos, obtengan retiro 
6 se separen del servicio. Los individuos del 
Cuerpo l\Iédico solamente podrán ascender 
bosta Generales Brigadieres, considerúnclose 
en tocios s~1s cn,1pleos como asimilados. 

.\rt. 860. Nmgún ascenso se conferirá sin 
vacante que lo mo~ive, ni _se salvará empleo 
alguno ele la escalaJerárqmca. 

. Art. 86.1. Ningú•~ militar poclr{t ascender 
11~1cntras disfrute retiro, 6 licencia ilimitada. 
ni estando suspen~o, procesado 6 extin!,>1.Üen~ 
do alguna pena; m clesempciianclo alguna co-
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misión ele carácter civil ó ajena al Ramo de 
Guerra, aun cuando por el origen de esas co
misiones, tengan derecho {t que se les abone 
el t iempo que duren en ellas como ele servicios 
efectivos. 

Art. 862. Re prohibe á todo individuo del 
Ejército solicitar ascenso, ni oficial, ni priva-
damente. 

Art. 63. La promoción á los diversos 
empleos clel Ejército tendrá lugar por riguro
sa escala, como se ha dicho y por antigüedad 
en cada arma entre los del mismo empleo, 
prescindiendo de la antigüedad cuando hubie
re fundamento para postergar por mala con
ducta ó falta de aptitud. 

Art. S64. Los conocimientos teóricos pa
ra poder ascender desde Cabo hasta Snrgen
to primero, en los Batallones y Regimientos, 
se acreditarán ante un Jurado compuesto ele 
los Oficiales que designe el Teniente Coronel, 
quien lo presidirá y del que formará parte el 
Mayor 6 quien haga sus veces. 

Art. 865. Para el ascenso ele los alumnos 
de las Escuelas :\lilitares n Subtenientes de to
das armas, ele los Batallones y Regimientos, 
6 para los de las demás clases en los Cuerpos 
Facul tntivos, se hnrá la propuesta por los Di
rectores respecti,•os á la SecretaríadeGuerra, 
en la forma y concliciones que prevengan sus 
Reglamentos . 

Art. ~66. Para decidir el ascenso ele los 
Oficinks que hahienclo terminado su carrera 
en las Escuelas Militares, estén prestanclosus 
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servicios en el Ejército, será preciso, previos 
los demás requisitos exigidos para el ascenso, 
que el informe del Jefe á cuyas órdenes están 
sirviendo, sea favorable acen·a de su aptitud 
y buena conducta, comprobada debidamente. 

Art. 867. Respecto ele los Oficiales, hasta 
Capitán primero inclusive, que no procedan 
de las Escuelas :\Iilitares, se observarán las 
disposiciones siguientes, para que puedan pa-

. sar al empleo inmediato superior: 

11). Los conocimientos científicos que exige 
el empleo, deberán siempre justificarse por me
dio de examen, ante el Jurado que nombre la 
Secretaría de Guerra ó con certificados de las 
Escuelas nacionales. 

2,,_ La instrucción en Ordenanza, Regla
mento de .Maniobras, Servicio ele Plaza y de 
Campaña, se acreditará con el informe que en 
cacla caso rendirá el Jefe del Cuerpo. El Secre
tario de Guerra puede exigir el examen de estas 
materias, cuando lo estime conveniente. 

Art. 868. No es necesario examen de ma
teria alguna para obtener los empleosdesde 
Teniente Coronel á General de División, si pa
ra ascender al empleo de Mayor se han acredi
tado los conocimientos, práctica en el servicio 
y todas las cualidades que requieren los em
pleos superiores. 

Art. 869 Para el ascenso á Generales Bri
gadieres, de Brigada, y de División, el Presi
dente de la República, alconfcrirlos, tendrá en 
cuenta la antigüedad, solamente eu el caso ele 
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i~al mérito y aptitud en vista de sus respec
tivos expedientes. Las ,•acantesdeGeneralde 
División se proveerán con Generales de Briga
da, las ele ésto!'> con Brigadieres y las de los úl
timos, con Coroneles. Para tal objeto, el De
partamento de Estado :\1ayor presentará, al 
Secretario ele Guerra los expedientes y hojas 
de servicios ele los más antiguos y de mejorap
titucl para el mando, así como las de todos los 
Generales Brigadieres y de Brigada respectiva
mente, para presentarlas al Presidente de la 
República, quien ásu vista acordará ó no el as
censo. 

Art. 870. Para cubrir las vacantes de Je
fes, los de los Departamentos darán cuenta de 
las que baya, al Secretario de Guerra y Mari
na y lf' presentarán tresexpedientesde los más 
antiguos en el empleo inmediato i nferi oral que 
se trata de cubrir (modelo número 52); su
jetándose rigurosamente, paralaantigücdad, 
al E~calafón General del Arma en que ocurra 
la vacante, á fin de que el expresado Secreta
rio haga la propuesta respectiva al Presidente 
de la República. 

Art. 871. Para cubrir las vacantes de Ofi
ciales, se observará lo prcvenicloen el artículo 
anterior; pero además de que los Jefes de 
los Departamentos se atendrán para In anti
gücclacl al Escalafón del Arma, tendrán en 
cuenta el informe de conducta y aptitud que 
rinden los Jefes respectivos, y cuyo informe, 
para ser atendible, deberá estar de acuerdo 
con lo prevenido en las ohligaciones clel Coro-

1s-Ordcnnnin Gc,1erul. 
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nel, respecto á la noticia ele ,·alor, aptitud, 
etc., ele los Oficiales de su Cuerpo. 

Art. 872. Para premiar el adelanto de los 
Oficiales c¡ue hayan obtenido en los exámenes 
anuales una notable calificación, se anotará 
esta circunstancia en su expediente, prefirién
doles por su aptitud, pnra el ascenso al inme
dinto empleo; considerándoles ú la mitad de 
la derecha de sus compañeros. 

Art. S73. Para el ascenso de Sargento 
primero ft Suhteniente, además de la antigiie
clnd y buena conducta, se atenderá á la apti
turl que se compruebe por medio de un exa
men que sustentará. el interesado, de las mate
rias que para i-er Subteniente se cursen en la 
Ei-cuela de Ai.pirantes. 

El Jurado ele examen será formado por el 
Coronel del Batallón 6 Regimiento, como Pre
siclente; el Teniente Coronel y ~tayor, como 
Vocaks y el Capitán primero ele la Compañia, 
Escunclr6n 6 Batería, como gecretnrio. Esto 
siempre que la Secretaría de Guerrn, á quien 
préviamente se dará parte de irse á proceder 
a l c-xame11, no disponga que éste se verifique 
en otra parte y ante el Jurndo que tenga á 
hien nomhrnr. 

Del rcsultatlo del examen que haya tenido 
lugar en una 6 en otra forma, se levnntará ac
ta por duplicaclo, subscrita por el Jurado, In 
cual se remitid {l la Srcrctaría ele Guerra con 
el informe respectivo, {t fin ele que, en ,·istn ele 
la rectificación que se hngn por el Departa• 

' 
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mento del arma, se resuelva lo que corres
ponda. 

Los Sargentos primeros ascenderán tam
bien á Subtenie tes, cuando directamente y 
por sus méritos, lo acuerde el Presidente de la 
Rep(1blica. 

Art. 874. Para los empleos de Sargentos 
primeros, segundos y Cabos, se harán las pro
puestas en la forma que se ha prevenido en es
t a Ordenanza. 

Art. 875. En tiempo de paz no podrá pro
mO\·erse al empleo inmediato superior, á nin
gún individuo de tropa que no baya servido 
en el que ejerza, por lo menos seis meses, con 
reconocidas aptitudes. A no ser que éstas y 
el celo en cumplimiento de sus deberes, así co
mo su aplicación y espíritu militar, sean tales 
que garanticen por completo el exacto desem
peño de sus obligaciones, en cuyo caso se pro
pondrá al que reuna esas circunstancias, an
t es ele los seis meses, pero nunca antes ele los 
cuatro; debiendo los propuestos, ser examina
dos ele las materias que corresponden en cada 
caso. 

Art. 876. El plazo para las promociones 
de ascensos de un empleo á otro, desde Sub
teniente á Capitán primero inclusive, siempre 
que hubiere vacante, será de dos años y de 
tres de Mavor hasta General ele División; 
exceptu{tndÓse 'los casos en que los ascensos 
se concedan como premio por alguna acción 
distinguida y los que se confieran en las E!'l
cuelas :\lilitares conforme tí. sus Reglamentos. 
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Art. 877. Los individuos de tropa, ascen
didos, comenzarán á ejercer las funciones de 
sus respectivos empleos, cuando se les dé po
sesión de éstos, con las formalidades de Orde
nanza; pero adquirirán los derechos inheren
tes á las clases á que hayan sido promovidos: 
los Sargentos, desde la fecha en que la Secreta
ría de Guerra apruebe sus nombramientos, y 
los Cahos, desde la fecha de la aprobación del 
Jefe del Cuerpo en que sirvan. 

Art. 878. Los Jefes y Oficiales desde la fe
cha de la patente expedida por el Supremo 
Gobierno, gozarán de los derechos inherentes 
á su empleo, inclusive el de la percepción del 
suelcloque les asigne la ley yquedaránsujetos 
á las prescripciones de esta Ordenanza, con 
excepción ele los de nuevo ingreso, que goza
rán de dichos derechos y quedarán sometidos 
á las prescripciones de la Ordenanza clesde 
que tomen posesión de su empleo. 

Art. 879. Los ascensos á Generales Bri
gaclierci,, ele Brigada y de División, además ele 
comunicarse por la Orden General, se harán 
saber por medio de Circular económica á todas 
las Divisiones, Brigadas y Cuerpos destaca
dos, así como á los mandos militares territo
riales. 

Los ascensos á Jefes y Oficiales se harán 
saber por la Orden General y comenzarún los 
interesados á ejercer sus funciones cuando sean 
dados á reconocer por la orclen ele sus respec
t ivos Cuerpos y tomen posesión de sus empleos 
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conforme á lo preceptuado en el Tratado III, 
Titulo II, que trata de cargos y comisiones. 

Art. 880. Los Jefes y Oficiales ele la mili
cia de Auxiliares, q uepretendan veteranizarse, 
sustentarán ante un Jurado quenomhre la Se
cretaría de Guerra, examen ele las materias 
que el Plan ele estudios del Colegio militar se
ñala, para los Oficiales de Infantería y Caba
llería, según el arma á que pertenezcan los 
sustentantes. 

Queda al Presidente de la República la fa. 
cultad ele veteranizar, sin el requisito de exa
men, á los Jefes y Oficiales ele la milicia ele Au
xil iares, como recompensa por servicios muy 
distinguidos prestados al Ejército y declarar
les la antigüedad de su empleo de auxiliares, 
por razón de méritos especiales bien compro
bados. Respecto de los Generales de Brigada, 
Brigadieres y Coroneles de la milicia auxiliar 
del Ejército, al veteranizarlos, se emiará la 
hoja de servicios que se formará en el Depar
t amento respectivo, al Senado, para la ratifi
cación del nombramiento hecho por el Presi
dente de la República. 

Art. 881. Los Oficiales ele la milicia de 
Au xiliares, comisionados en instrucción, en la 
Escuela .Militarde Aspirantes, quienes, habien
do observado buena conducta, terminen sus 
estudios en el icho estahlecimien to, com ¡,ro han
do poseer espíritu militar y las clemás cualicla
des indispensables en un buen Ofidal, pasarán 
por este hecho, á la milicia Permanente, sólo 
que, clicha veteranizaci6n, tendrá lLtgar cuan-
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do los interesados obtengan por ascenso, des
pacho del empleo inmediato superior. 

Art. 882. Para las promociones de ascen
s_os á Jefe~ y Oficiales permanentes y auxi
liares,. en 1guald_ad de empleo, serán siempre 
prefendos los pnmeros, consideráncloseles co
mo más antiguos, si reunen lasdemáscircuns
tancias que se requieren para el ascenso. 

TITULO II. 

Posterga. 

Art. 883. Cuando en la propuesta para 
ascenso se postergue áalgúnJefeúOficialque 
por más antiguo, debiera obtener el ascens~ 
inmediato, se formará en el Departamento res
pectivo el pliego ele posterga. (Modelo núme
ro 53). 

Art. 884. El Jefe del Departamento á quien 
corresponda el estudio, deberá siempre obrar 
c?n toda justificación, paraquesu informe esté 
aJustad~ enteramente á la verdad, y al efecto, 
acampanará un extracto del expediente del J 
individuo d~ 9uien se trate,comocomproban-
Le de la op1món, para producir el pliego de 
Posterga. 

Art. 885. Los motivos por los que un Jefe 
ú Oficial puede ser postergado en su carrera 
son los siguientes: ' 
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1 Q Mala conducta justificada, con la ano-
tación de las faltas cometidas. 

2Q Ineptitud y falta ele instrucción. 
39 Estar procesado. 
49 Estar sufriendo alguna pena por sen-

tencia de Tribunal competente ó una suspen
sión de empleo propuesta por una Junta de 
Honor y aprobada por la Secretaría de Guerra. 

Art. 886. Si el individuo á quien se ha pos
tergado por proceso, resultare absuelto del 
delito que se le imputa ó recayere en st1 fa. 
vor un sobreseimiento, quedará en las mismas 
condiciones que el que habiendo sido poster
gado por otro motivo, ha pedido se le oiga 
para vindicarse, y obtenida una. resolución fa. 
vornhle de la Secretaría de Guerra, pero siem
pre que el proceso haya sido el único funda
mento para Posterga y que la absolución ó el 
sobreseimiento no hayan reconociclo como 
causa la prescripción, sino la falta ó desvane
cimiento de datos para condenar. 

Art. 887. Si dos 6 más indi\·iduos se en
cuentran en las mismas condiciones pa rn el as
censo, la resolución ele la Supcrioriclncl en fa. 
\'Or de alguno de ellos, no se considerará co
mo Posterga para los demás, si no hubiere 
vacantes que ú la vez puedan cubrir. 

Art. 888. Todo individuo c¡ul' sufriere Pos
terga tendrá derecho á solicitar ele la Secreta
ría de Guerra y ~1arina se le dé el pliego res-
pectivo. 

Art. 889. El que no estimare justas las ra-
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zo_nes en que se fundó la Posterga, podrá ocu
r~1r á la Secre~aría de Guerra, pidiendo se le 
01ga para su v111dicaci611. 

Art. 890. Para los efectos del artículo an
terior, se sortearán en presencia del intersado, 
cuatro Generales de Brigada 6 Brigadieres, en
t:e I_os que se encuentren en la Ca pi tal y cons
tttmrán un J ~~a~o, que será presidido por el 
General de D1v1s1ón que nombre la Secretaría 
de Guerra ó por uno de Brigada, más antiguo 
que los demás del Jurado, nombrado también 
por la misma Secretaría. 

Art. 891. El Jurado oirá al Jefe(¡ Oficial 
de quien se trate, y en vista del expediente 
que de antemano se le habrá remitido, dará 
cuenta á la Secretaría de Guerra emitiendo 
su opinión sobre si es ó no de r~tificarse la 
Posterga. Cuando alguno de los miembros del 
Jurado crea que no deba ratificarse la Poster
ga, estará obligado á fundar su opinión. 

Art. 892. El que obtuviere resolución fa
vorable de la Secretaría de Guerra, queda en 
aptitud ele ascender en la primera vacan te que 
huhiere, consicleránclosele, en la patente, la 
antigüedad de la focha en que fué postergado. 

Art. 893. Si los motivos para Posterga ele 
u_nJefc ~1 O~cial no existieren yaenlaspromo
c1011es s1gmentes, no deberá tenerse en cuenta 
la Posterga sufrida y podrá ser propuesto pa
ra el ascenso, pues hahiendo enmendado su 
conducta y cumplido exactamentecon sus cle
bere~, la mala nota en que habla incurrido no 
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debe seguirle perjudicando para el resto de su 
carrera; pero su antigüedad en el empleo se con
tará desde la fecha de su ascenso. 

TITULO III. 

Licencias. 

Art. 894. Las licencias que se podrá con
cederá los individuos del Ejército, son de tres 
clases: temporal, ilimitada y absoluta. 

Art. 895. A los individuos del Ejér:ito, 
cuando conviniere á sus intereses particulares 
ó por razón de enfermedad, podrá concedérse
les licencia temporal, solicitándola por los con
ductos de Ordenanza. 

Art. 89G. Sólo el Secretario de Guerra con
cederá las licencias de que trata el artículo an
terior, excepto en casodeurgcncia6porcausa 
ele enfermedad en el que podrán concederla los 
Generales en J~fe, Comandantes Militares, Je
fes ele Zona 6 de las Armas, para pasar al lu
gar másconveniente al restablecimiento ele la 
salud del interesado, dando cuenta desde lue
go á la Secretaría de Guerra. 

Los Jefes de los Cuerpos tendrán facultad 
para conceder licencias hasta por tres días á 
los i11cl ivicluos de tropa, en la plnza ciimdc es
tuvieren ele guarnición; pero por másbempo 6 
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para f?e~a del lugar en que reside el Batallón 
ó Reg1m1ento1 sólo los Jefes de Zona Coman
dantes Militares ó Jefes de las Arn~as en' su 
caso, podrán concederla licencia, dand~ cuen
ta á la Secretarfa, si la licencia se concede pa
ra fuera del territorio de su mando.· 

Art. _897. La licencia temporal, para asu n
tos parttcu!ares, sólo podr~ solicitarse porun 
mes en el ano, 6 por dos, st no se hubiere dis
fr~tado ninguna en el último período de dos 
anos, y en esos c~sos, se gozará el haber ínte
gro dur~ntc el tiempo de la licenci:i. Obten:
das vanas licencias, cuyo total sea ele seis me
~es por cad~ período de diez años, desde el 
ingreso del interesado en el Ejército, las que 
n_uevamente se concedan se darán sin haber y 
sm abono de tiempo. 
. A~t. 898. L_os Generales que disfruten de 

hcenc1a, comunicarán á la Secretaría ele Gue
rra, cada mes, el lugar de su residencia, y {t la 
T_esorería de la Federación, como est{t preye. 
nido. Tod_o Jefe, Oficial? indi,·iduo ele tropn, 
que esté d~sfru_tando de licencia temporal, ten
drá 1~ ?hhgac16n de presentarse en re\'ista de 
Admm1straci61}1 en los primeros cinco días 
de cada mes, ante la Oficina ele Hacit:ncla Fe· 
der_al_, del l?gar en que se encuentre, ele la cual 
rec1b1 rá el_Just1ficante respceti ,·o, que remitirá 
fí 1~ matriz del Batallón, Regimiento 6 Corpo
rac1f?n á que pertenezca; pero si se hallare en 
el mismo punto en que resida dicha matriz pa-
sará la revista en ella. ' 

Art. 899. El Jefe ú Ofici::il á quien se con-
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ceda licencia temporal, c~eberá comunicai_: por 
escrito, al superior de quien depen?a, e] d1a en 
que comienza á hacer uso de su hcencia, den
tro del término de ocho días, contados desde 
la fecha en que llegue, oficialmente, á su co_no
cimiento, la concesión hecha á su fav<;>r; sien
do de la facultad del General ó J e~e ~JaJO cuyas 
inmediatas órdenes preste sus serv1c1os el agra
ciado, prorrogará su juicio, basta _por un mes, 
el término fijado, en casos excepc10nales. F_e
neciclos los plazos que antes _se e~presan, s1~ 
que se haya hecho uso de las hcenc1as c~nced1-
das, se tendrán como revocadas y los _mtere
sados deberán, en su caso, renovar sus rnstan-
cias. 

Los individuos de tropa lo harán de pala-
bra. 

Art. 900. El militar que haya ~btenido 
licencia temporal para a~untos particulares, 
no podrá solicitar otra, smo después de haber 
transcurrido un año. . . 

Art. 901. El que sin causa J_usttficada_no 
se presentare al fe~ecer _el ténnmo conced_1do 
para hacer 11so de ltcenc1a temporal! será JUZ
gadocomo desertor, salvo_lasexc~pc1onesque, 
por distancia (1 otro motivo, cahficará la su
perioridad, para ordenar quenoseproceda en 
su contra. 

Art. 902. Los Jefes y Oficiales que ~onfo_r
me á Ordenanza soliciten pr6rrogac~e.hcei:ic1a 
temporal, lo harán con la debiqaantic1pac16n, 
por concluctodelosJefes ~e qme~es clepe1~clan, 
para que, informada la mstancia por dichos 



• 

-284-

Jefes, llegue con oportunidad á la Secretaría 
el; (?uerra. Los que no tuvieren comunicacióñ 
rap1da por, correo, podrán dirigirse á sus Je
fes por. t~legrafo, y éstos, por la misma vía, 
tran~cn.b1rán á la Secretaría de Guerra la ins
t~nc1a, !nformada_ con el may~r laconismo po
sible. Si_ con motivo de la cltstancia ú otra 
cau_sa d1gn_a de tenerse en cuenta, la comuni
cación se dificultare ó causare retardos inevi
~a)Jles, los interesados podrán remitir sus so
hc1tudes por conducto dela autoridad militar 
del l_ugar en que se encuentren 6 de la más in
mediata, y la Secr;:taría de Guerra al recibirla 
~oncederá desde luego la prórroga ó pedía 
mfo_rme al Jefe respectivo, si lo estimare con
ve111cn_te. Con~edidala prórroga, la propia8e
cretar_ia lo avisará, por telégrafo, al Jefe de 
de quien dependa el solicitante, á fin de que 
con 1~ m_ayoroportunidad posible, llegue á s~ 
conoc1m1ento. 

Art. 903. En toda solicitud para licencia 
temporal,. el in~eresado manifestará el lugar 
e1_1 que qmera disfrutarla, motivo por el que la 
pide y t1emµo que desee usar de ella. 

~rt. 904. Cuando el Presidente de In Re
púbhca l_o ordenare, volverán al desempeño de 
s_us ft)DC1oncs los que estuvieren clisfrutauclo 
h_cencia temporal, y si no lo efectuaren en el 
tiempo que se les designe, serán considerados 
como desertores. 

~~t. _905. No se concederá licencia tempo
ral, 1hm_1tacla, _absoluta, retiro, ni receso, a l 
que hal>tendo SHlo destinado á un Batallón 6 
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Regimiento ó nombrado para algu1~a comisión 
del sen•icio la solicitare antes de mcorporar-' . se al lugar de su destmo. 

Art. 906. Cuando un Jefe ú Oficial fuere 
atacado de enfermedad de carácteragu?oqt~e 
le inhabilite para el servicio! e! Jefe el~ qmen di
rectamente dependa, al rec1b1r el anso corres
pondiente, podrá, desde luego, concederle h_as
ta ocho días, ya sea rara su compl~ta curación 
6 para que, el médico que lo atienda, pueda 
formarse juicio de la nat?raleza y desa_rrollo 
de dicha enfermedad y op10ar sobr~ e! tiempo 
que sea necesario para el restablec11111ento de 
la salud del paciente. Desdeelmomentoenque 
se le acuse recibo del aviso de encontrarse en
fermo, el Jefe 6 Oficial se considerar~ autori~a
do para atender á ~u cun~ción. S1 el ~1écltco 
opinase e¡ ue se necesitan mas de ocho _d1as pa
ra fo curación del enfermo,ésteelevar~ocur_s? 
acompañado ele un certificado de n:tédtc<;> mth
ta r , si lo hubiere en el lugar de su res1cle~cia,_yde 
no haberlo, ele uno civil, que e~pres~rctel tiem
po que pueda tardar la curación. S1 por la_ur
gencia 6 distancia se previere que la resoluc1611 
de la Secretaría de Gnerra no po~l!·á llegar _en 
tiempo oportuno, laautoricl_ad m_1htar á qu1_en 
corresponda, concederá la l1cencta, cla~<lo 111-
mecliato aviso, por los conductos debido_.,, á 
la Secretaría de Guerra, para su a~robac1611. 
El uso de la licencia, ya sea concechcl~ por 1~ 
Secretaria ele Guerra 6 por la autondac.l 1111-
litar á quien corresponda, se ~ontará cle_sdc el 
día siguiente al en que ter111111e el permiso de 
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ocho días, concedido en los términos que se han 
indicado. 

Cuan~o. una ~nfermedad no in~abilite pa
ra el serv1c10 al mteresado y la· licencia se le 
conceda para atenderá su curación se conta
rá d~cha licencia desde el día en qu~. como se 
ha chcho, se dé aviso de comenzará hacer uso 
de ella. 

Los Jefes y Oficiales enfermos disfrutarán 
ele licenc~a con goce de haber hasta por seis 
meses, siempre que un médico militar certifi
que _qu_e es necesario ese tiempo para el resta
blec1m1ento de su salud; pero si al fenecer ese 
plazo, no estuvieren en aptitud de continuar 
presta~clo s~s servicios, se les extenderá paten
te de licencia absoluta 6 retiro, seg6n les co
rresponda. 

Art. 907. Para pedir el cambio de residen
cia por enfermedad, el interesado elevará su 
instancia por los conductos debidos y el Jefe 
respectivo, si el enfermo se encuentra en el lu
gar donde se halle la matriz de su Cuerpo, 6 
de no ser así la autoridad militará quien co
rresponda, antes de dar curso á la solicitud, 
ordenarán se haga el reconocimiento faculta
tivo y se extienda el certificado correspondien
te, en que conste ser necesario el cambio de re
sidencia para el restablecimiento de la salud 
del solicitante. Verificacloclichoreconocimien
to é informada la solicitud, remitirán los do
c~unentos ~ la Superi<?ridad para su resolución. 
S1 no hubiere autoridad, ni médico militar 
en el lugar ele residencia del enfermo, podrá es~ 
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te remitir su solicitud, acompañando un cer
tificado de médico civil. 

Art. 908. Los Generales quedan excep
tuados, al solicitarlicenc_ia por enfermedad, de 
comprobar ésta con certificado. 

Art. 909. Alosindividuosdecond~ctadu
dosa y que con frecuencia piden lice_nc1a para 
curarse en su alojamiento, podrá _disponer el 
Jefe de quien. ~ependan qu~ el medico le~ ?aga 
frecuentes ,•1sitas, con obJeto de que, s1 mfor
ma que la enferm~d.ad de que adolecen no les 
impide hacer serv1c10, se dé la orden á fin. de 
que se presenten á cumplii: sus deberes.y sino 
lo verifir::aren, se les castigará como corres-
ponda. . . . d á 

Art. 910. Las licencias 1hm1ta as ser n 
siempre sin goce de sueldo, y sólo se darán á 
los Jefes y Oficiales del Ejé_rcit~ Per~anente, 
que la soliciten por convemr as1 á sus intereses 
particu lar~s. . . . . 

Art. 911. Los que disfruten de hcenc1a th
mitada podrán usar el uniformedesu empleo, 
como se previene en el artíc~l? 71 y tendrán la 
obligación de volver al serv1c10 cuando fueren 
llamados por la Secretaría de Guerr~. Al que· 
después de dos meses de ser requerido no se 
presentare, se le expedirá licencia _absoluta; 
pero si se tratare de guerra extranJera, se le 
Juzgará como desertor. . 

Art. 912. El Presidente de la Rep6bltca 
reso1Yer{1 sobre las solicitudes de los que, go
za ndo de licencia ilimitada, pretendan volver 
al servicio. 
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Art. 913. La licencia absoluta se dará· 

l
. ~ 9 A los Generales, Jefes Y Oficiales que. la 

so 1c1ten. • 
29 A_los Sargent_os primeros y segundos 

que, habiendo cumphdo su tiempo ·r 
tado s 1 d . Y rnam1es-

á us J eseos e continuar sir\'iendo sin el 
c~r t~ter e reenganchad os, y por consi1ru ien te 
sm 1empo dete · d r, ' 

d 1 
. . rmma o, pretendan separ'trse 

e sen'tCIO. e 

b' 3t A tocl~s los individuosdetropaqueha-
1enc o cumplido su ti~mpo, no soliciten reen

ganchdarse, 6 que, habiéndolo pedido no seles 
conce a. • 

1 
*t..,_dA los sold~dos á quienes se les hava 

ac nu 1 o un substituto. -
. ?~ A todo individuo del Ejército ue se 
~:~¡~:~1-ce para el servicio y no le corresionda 

6º ~ los Oficiales que, por sus falt:i.s sean 
sentenciados á la pena de destitución pdrr' ·. 
bunal competenle. , n 

Art. 914. Los Genernl_es, Jefes y Oficiales 
que en el momento de abnrse una cam a -
en !a. que d~ben tomar parle 6 durantf~TIª• 

. soltc1ten rettro, receso licencia alJsol t ·1· t, t d 6 . ' < e u a, 1 llnt-
a a temporal, stemprequenoseaporcaus-t 

de enfermedad que los inutilice par·" el ~e · : ' se les . . ¡ · á 1 · • ' ,. ~ rv1c1 o 
cxpe,C. tr . icencta absoluta 6 receso coi~ 

la º1ta ele Incl115nos ne pertenecer al Ejército." 
. .,~ Secretan a ele Guerra podrá conceder la 

hcencl1a_temporal para asuntos particularesy 
por e . ti_e~11po ~stnctamente necesario cuando 
á su 3u1c10 existan motivos atendib1cs para 
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ello; pero el pedido de dicha licencia, lo hará 
indispensablemente el General en Jefe 6 Jefe res- . 
pectivo, quien deberá informar en cuanto al 
motivo que origine la petición. 

A todos los individuosdelaclasedetropa, 
estando en las condiciones de campaña que 
antes se expresan, no se les concederá licencia 
temporal para asuntos particulares, y respec
to de la absoluta, porhabercumpliclosutiem
po, se les expedirá si, como se ha dicho, no se 
perjudica el servicio á juicio del General enJefe 
6 Jefe de la corporación; pero la retención no 
excederá de un año. 

Art. 915. A ningún individuo del Ejército 
que no se encuentre en las condiciones del ar
tículo anterior, le será negada la licencia a~
soluta que solicite, excepto en los casos si-
guientes: 

19 A los Oficiales que habiendo hecho sus 
estudios en las Escuelas militares y se hayan 
dedicado á las armas de Infantería, Caballe-

, ria y Artillería práctica, no hayan servido, 
cuando menos cuatro años, después que ter
minaron sus estudios, y siete años los que se 
~ediquen á las armas fai:cultativas. 

2'-' A los que la soliciten antes ele ir á de
sempeñar alguna comisión del servicio para la 
que se les hubiere nombrado. 

3'> A los individuos de tropa que no hayan 
servido en el Ejército el tiempo señalado por 
la ley. 

Art. 916. El soldado, Cabo 6 Sargento que 
cumpla por propia cuenta el tiempo de empe-

19-0rdena.nza General. 
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ño fijado por la ley de reclutamiento, quedará 
ex_c~ptuado de ¡restar toda clase ele servicios 
nuht_ares, salvo d caso ele guerra con país ex
tran,1ero. A este efecto, recibirá patente de li
cencia absoluta ó certificación de cumplido en 
su cé!-s.o, que acreditará su separación legal

1

del 
scrv1c10 de las armas. 

Art. 917. El que solicite licencia absoluta 
ó receso, expresará, en su instancia el moti YO 

que le obliga á separarse del ~jército. 
Art. 918. El Jefoúüficialáquiensehubicre 

expedido licencia absoluta por mala conduc
ta, ~~ podrá ser rehabilitado, para volver a l 
s~!·v1c1_0, en dos aiios por lo menos, préviajus
t 1hcnc!ón de que se haya corregido, quedando 
por ~\IS meses en observación, en el Cuerpo 6 
s~n·1c10 á que fuere destinado. Pero si la licen
cw n!>soluta lelu~b.ieresi_do~xpedidaporfaltas 
ó dc}.1~0~ que_ le h1c1eren 111d1gno ele pertenecer 
al h_1erc1to, Juzgado y penado por Trihunal 
competente, no podrá volyer al servicio, sino 
en la t·l_nse ele soldado y sólo encasodegucrra 
ex l rn n.1cra. 

.\rt. 919. A los Generales, Jefes y Oficiales 
c¡ut, ~tparaclos ele) Ejército por haber pedido 
ltccn~rn tei:11pornl, ilimitada 6 absoluta, receso 
ó retiro, bien sea al abrirse una campaña en 
que deben tomar parte 6 durante ella, así como 
lo~ que han sicl<~ clesl~t~ídos ele) empico por 
efecto d_e s;nlcncta de 1 nbunal competente, se 
les rccoJcran las pal entes para su cancclaci6n
~notánclo:.e en el autógrafo, la causa c¡11c n\o~ 
tivó su separación. 
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Art. 920. De toda patente de licencia ab
soluta que se expida á los Generales, Jefes y 
Oficiales, se dn rá conocimiento á los Jefes ele 
Cuerpo de Ejército, Didsiones, Brigadas.Jefes 
de Zonas, Comandantes Militares y Jefes de 
las Armas, á fin clequesepubliqueporlaorden 
del día el nombre ele) que la hubiere obtenido 
y el motivo por que se separa del servicio. 

TITGLO l\' . 

Expedición de patentes y nombramientoi,;, 

Art. 921. .Ningún individuo del Ejército 
poclrá considerarse en po-;esión del empleo que 
se le confiera, si no tiene la palenterespecliva, 
firmada por el Presiclente de la República e~ 
por tl Secretario ele Guerra y :\!Hrina, 6 bien 
nombramiento aprobado porestefuncionario 
6 por el Jefe del Cuerpo en su caso. 

Art. 922. Las patentes, clesdeelempleode 
General, hasta ~layor, ele las milicias Perma
nen te y Auxiliares 6 las equivalentes ele laAr
maclu, así como ele los asimilados, serún firma
das por el Presidente de la República. Las de 
Capi tán primero á Subteniente y las equiva
lentes ele la Armada ú ele los asimilados, las 
firmará el Secretario de Guerra. 

Arl. 92:3. En las patentes ele los Genera
les, Jefes y Oficiales del Ejército, se expresará 
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el nom)Jrc del individuo, arma y milicia á que 
se destma, suel_do que debe percibir y motivos 
por que _se e_xt1encla la patente. Si se tratare 
~e revahdac16n de empleo, pase de una milicia 
a otra 6 ascet!SO al empleo efectivo, se hará 
constar la antigüedad que á cada uno corres
ponda. 

Art. 924. El "Cúmplase" deberá ponerse 
en las patentes, por el Comandante Militar de 
la plaza donde reside el Gobierno Federal en 
d unprorrogable plazo de seis días, desp

1

ués 
de entregac~o por la Secretaría de Guerra. 

Art. 920. Llenadus los requisitos anterio
res, se pondrá á las patentes de los Jefes por 
1~ Secretaría c~e Relaciones, el Gran Sell~, no 
s1emlo nec~sano este requisito para los Oficia
les; concecl1éndose á los interesados dos meses 
para la_presentación de dichos documentos á 
las oficrnas p~gadoras. Este plazo no podrá 
prorr~garse, sino por orden expresa de la Se
cretaria de Guerra. 
, A!·t. 92G. Las p~tentes serán entregadas 
a los 1ntercsac_los debidamente rec¡uisitadas y 
los nomhram,entos luego que hubieren siclo 
aprobados. 

. \rt. 927. Los impuestos fiscales que mu
sen las_ patentes, serán satisfechos por cuentn 
dl' los interesarlos. 
. Arl. 928. La_copia lle una palenlc requi

s1_tacln en las o~c_mas respectivas, surlir{t los 
dect~s de In ong111al, si es expeclicla por la Tc
sorcna ele la Feclcrat'ión. 

Art. 929. En las patentes de retiro se ex-
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presará la cantidacl que dehaclisfrutarel inte
resado, la clase, arma y milicia á que pertene
cía, el tiempo que tenga ele seryicios y los ar
tículos de la leven yfrtud de la cual se le con-
cede retiro. · 

Art. 930. En las licencias absolutas se ex-
presará el motivo porque se expiden. 

Art. 931. Cualquiera patente, expedida 
sin los requisitos que en este Título se mencio
nan , será nula y de ningún valor. 

Art. 932. El Presidente ele la República 
firmará las patentes de retiro dí losGenerales 
y J efes del Ejército, así como las de licencia ili
mitacla de los primeros. Las patentes de licen
cia absoluta y de retiro 6 mejora ele éste, ele 
Capitán primero á Subteniente, las firmarft el 
Secretario de Guerra, lo mismo que las ele licen
cia ilimitada de Subteniente á Coronel. Fir
mará igualmente este último funcionario, las 
patentes de retiro y licencia absoluta ele los 
individuos de tropa. 

TlTl'LO \' . 

Revista de Inspección. 

.\rt. 933. Las revistas ele Inspección en el 
Ejército tienen por objeto conocer detallncla
mente el estado ele instrucción, clisciplina y ré-


